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ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

Reunidos de manera presencial en decanatura de la FAG, hoy jueves 23 de noviembre del 2023, 

a horas 10.10 a.m., se reunieron los miembros de Consejo de Facultad: Dr. Luis Huaroc Cuba, 

Dr. Rubén Munive Cerrón, M. Sc. Juan Carlos Cerrón Aliaga, Ing. Caleb Valencia Auca, M. Sc. 

Boris Rosales Tabraj, y estudiantes Belén Sully Pascual Camposano, Rosa Luz Villagaray 

Bernaola, July Marleny Camacllanqui Soto, bajo la presidencia del Decano Dr. Efraín Lindo 

Gutarra, el secretario docente Ing. Maurino Cahuana Hidalgo y como invitada la Dra. Lydia 

Pariona Benavides. Luego de verificarse el quórum correspondiente, se pasó a tratar la 

siguiente:   

 

AGENDA: 

1.- Informes. 

2.- Pedidos. 

3.- Cronograma de ratificación docente, para diciembre del 2023, de los siguientes docentes 

ordinarios. 

- M. Sc. Juan Carlos Cerrón Aliaga., 01/01/2023. 

- Dr. Rubén Munive Cerrón, 01/01/2024. 

- Mag. Gilberto Torres Suarez, 01/01/2024. 

- Mag. Carlos Suasnabar Astete 31/12/2023. 

- Mag. Luis Barrantes Bedriñana, 24/12/2023. 

- Mag. Narcizo Gómez Villanes. 31/12/2023 

- M. Sc. Carlos Yañac Canchari, 31/12/2023 

4.- Cronograma y directivas del proceso de nombramiento docente 2023. 

5.- Dr. Jaime Diaz solicita permiso para viaje a México. 

6.- Carta emitida por el M. Sc. Ponciano Inga Quispelaya. 

7.- Evaluación y/o aprobación de directiva para el uso sostenible de muebles y equipos 

ordinarios en la facultad de Agronomía 2023. 

8.- Aprobación de Grados y Títulos. 

 

 

BACHILLER 

1. ROJAS CERVANTES GLORIA DIANA   DNI 73863522 

2. SOLANO VERASTEGUI KATHERIN SHEYLA  DNI 71342046 

3. FLORES POMA SHALY MILAGROS    DNI 74886006 

4. AQUINO GRANDE HELDY KERIM    DNI 71328422 

5. AVILA LIZANO MARSHEL QUINVERLINN   DNI 70386659 

6. PAITAN PORRAS KEYLA     DNI 76248974 

7. PEREZ GOMEZ YULIANA ROMINA    DNI 73644324 

8. ADRIANZEN CERRON GINA CAROLINA   DNI 48261332 

9. SINCHE FERNANDEZ JHOHAANNY STEWARTS  DNI 71376645 

10. ESPEJO ACUÑA YHEYSON MARCO   DNI 73509105 

11. HUALLPARUCA SOBERANES JHONATAN  DNI 47581644 
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12. PEÑA RIVERA KATY MARIA    DNI 71553662 

13. HUAYTA FIERRO YASSMIN DIANA   DNI 74373233 

14. GARCIA ACEVEDO RENAN ANGELO   DNI 70020711 

TÍTULO 

1. PEREZ CARHUANCHO EMMANUEL   DNI 71276870 

2. MENDOZA ESPINOZA MELISSA TIFFANY   DNI 77290187 

3. LOZANO ARTICA PERCY     DNI 73219113 

4. YAÑACC CORONEL YOBERLIN CARLOS   DNI 71276870 

5. RIOS CHAVARRIA CLAUDIA SOFIA 

9. Otros. 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

1.- Informes. 

El Decano informa que se cuenta con recursos económicos por ingresos propios de la 

FAG, por efectos de los cursos de OFIMATICA, que se viene desarrollando en la 

facultad, se cuenta con una disponibilidad mayor a los S/. 11,000.00 soles, por lo que 

es necesario ejecución en el presente año. 

Asimismo, se está a la espera del informe económico y académico del curso R que fue 

desarrollado y cuyo coordinador es el Dr. Jaime Diaz. 

Asimismo, el decano informa que se han traslado casillero para el uso de los estudiantes 

y se coordinara con el centro federado para su ejecución. 

Asimismo, del Decano informa de que la implementación del funcionamiento dela 

Unidad de Post grado de la FAG, estaba a cargo del Dr. Jaime Diaz, pero al ser un 

docente contrato, este debe estar cargo de docentes ordinarios, por tal razón en pleno 

uso de sus atribuciones el decano, mediante resolución a nominado a los directivos de 

la Unidad de Post Grado de la FAG, siendo: 

- Coordinador General de la Unidad de Posgrado: M. Sc. Amador Valverde cadillo. 

- Coordinador Académico:    Dr. Glicerio López Orihuela. 

- Coordinado Administrativo:     Mag. Gilberto Torres Suarez. 

 

2.- Pedidos. 

El Ing. Caleb Valencia Auca solicite se le de una copia de todas las consultorías que 

realizo la FAG, con fines de acreditación. 

Por tal razón se acuerda que se cursara un memorándum al Pdte. Del Comité de Calidad 

para que se sirva atender el pedido del Ing. Caleb Valencia. 

 

3.- Cronograma de ratificación docente, para diciembre del 2023, de los siguientes 

docentes ordinarios: 

 

- M. Sc. Juan Carlos Cerrón Aliaga  ratificado hasta el 01/01/2023. 

- Mag. Gilberto Torres Suarez   ratificado hasta el 01/01/2024. 

- Mag. Carlos Suasnabar Astete   ratificado hasta el 31/12/2023. 
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- Mag. Luis Barrantes Bedriñana   ratificado hasta el 24/12/2023. 

- Mag. Narcizo Gómez Villanes   ratificado hasta el 31/12/2023 

- M. Sc. Carlos Yañac Canchari   ratificado hasta el 31/12/2023. 

- Dra. Lydia Pariona Benavides   ratificado hasta el 30/12/2023 

- Dr. Luis Huaroc Cuba    ratificado hasta el 30/12/2023 

- Ing. Caleb Valencia Auca   ratificado hasta el 30/12/2023 

- Ing. Maurino Cahuana Hidalgo   ratificado hasta el 30/12/2023 

 

El decano informa que se aproxima la ratificación de docente ordinarios cuyas fechas de 
ratificación culminan en el mes de diciembre, por tanto, es urgente establecer un cronograma 
en aplicación del reglamento de ratificación docente, por lo que los miembros del consejo de 
facultad realizan la siguiente propuesta: 

 
 

ACTIVIDAD FECHA CRONOLOGICA 

Aprobación de cronograma de ratificación 23/11/2023 

Actualización de file personal Del 24/11/2023 al 26/12/23 

Recabar el File de Escalafón UNCP 27/12/2023 

Evaluación de file para la ratificación 28/12/2023 

Aprobación en Consejo de Facultad 29/12/2023 

 

Después de las opiniones vertidas por los miembros de consejo de facultad SE APRUEBA 

POR UNANIMIDAD, el presente cronograma. 

Asimismo, se acuerda que se debe de emitir un memorándum a cada docente involucrado 

en este proceso de ratificación, para que revisen su file personal y su respectiva 

actualización. La emisión de los memorándums debe ser hoy 23 de noviembre del 2023, 

bajo responsabilidad. 

Asimismo, la presente acta se debe comunicar a Vicerrectorado Académico para que se 

sirva ordenar a la Oficina de Escalafón universitario su implementación y cumplimiento. 

 

4.- Cronograma y directivas del proceso de nombramiento docente 2023. 

El Decano informa que se viene desarrollando el proceso de concurso público de plazas 

docentes nombradas en la categoría de Auxiliar de la UNCP, y que en la FAG se cuentan 

con seis plazas de nombramiento en la categoría de auxiliar. 

Asimismo informa que de acuerdo al calendario la facultad de Agronomía debe iniciar el 

proceso de evaluación, estas fechas están señaladas en la Resolución N° 3390 de fecha 

17 de octubre del 2023, de acuerdo a ello el 24 de noviembre el secretario debe recoger 

los expedientes de los postulantes y 27 deben instalarse las comisiones en cada 

facultad. 

Por esta razón en virtud a lo señalado en Resolucion N° 3389, art. 3, El Consejo de 

Facultad designa una Comisión Evaluadora, integrada como mínimo por el Decano 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

 

 
quien la preside, el Director del Departamento Académico, un Docente y un 

representante estudiantil; el Secretario Docente será el Secretario de la Comisión. No 

podrán ser miembros de la comisión mencionada, docentes a tiempo parcial ni docentes  

contratados. 

Los miembros del consejo opinan que el art. 3, señala como mínimo, y opinan que todo 

el consejo en pleno se convierta en Comisión Evaluadora a la que se debe integrar a la 

directora de Departamento Académico, Dra. Lydia Pariona. 

Después de las opiniones se lleva a cabo la votación y se aprueba por unanimidad, que 

la Comision Evaluadora para el concurso público de plazas docentes nombradas en la 

categoría de Auxiliar de la UNCP-FAG, este conformado por: 

Presidente:  Dr. Efraín Lindo Gutarra. 

Miembros:  Dra. Lydia Pariona Benavides 

Dr. Luis Huaroc Cuba 

Dr. Rubén Munive Cerrón 

M. Sc. Juan Carlos Cerrón Aliaga 

Ing. Caleb Valencia Auca 

M. Sc. Boris Rosales Tabraj 

Belén Sully Pascual Camposano 

Rosa Luz Villagaray Bernaola 

July Marleny Camacllanqui Soto 

Secretario:  Ing. Maurino Cahuana Hidalgo. 

La presente comisión debe ser reconocida mediante resolución y emitir su informe 

correspondiente al consejo de facultad. 

Por tal razón se encuentran citados de manera permanente hasta la culminación del 

proceso. 

 

5.- Dr. Jaime Diaz De La Cruz, solicita permiso para viaje a México. 

El Decano informa de que se está en vigencia el convenio con COLPOS del país de 

México para que se implemente y entre en funcionamiento la Unidad de Maestria de la 

FAG, por ello que el Dr. Jaime Diaz De la Cruz, mediante solicitd pide permiso para el 

viaje de coordinación allá en Mexico, sin embargo dicha documentación no fue 

analizada o debatida en consejo de facultad, puesto que los docentes estuvimos en 

huelga indefinida. 

Asimismo, el Decano informa que la Directora de departamento de la FAG, Dra. Lydia 

Pariona, emite un documento dirigido al decano de la FAG, dando la autorización para 

el viaje del docente al país de México. 

La Directora de Departamento hace uso de la palabra e informa que habiendo evaluado 

en avance silábico de sus cursos, dio el permiso académico al docente. 

El decano informa que el Dr. Jaime Diaz, ha coordinado con el Rector de la UNCP para 

la autorización del viaje a México, sin embrago el Rector de la UNCP, mediante 

DICTAMEN N° 2343-2023-R, de fecha 15 de noviembre 2023, dirigido al decano de la 

FAG, dictamina: VISTO Y TOMADO ATENCIÓN DEL DOCUMENTO DE LA 
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REFERENCIA, TRASLADO A SU DESPACHO PARA SU CONOCIMIENTO, E 

INFORME AL RESPECTO. 

Asimismo, el decano manifiesta que informo al Dr. Jaime Diaz De La Cruz, que dicha 

documentación se debatirá el el próximo consejo de facultad que se lleve a cabo, por 

ello que el Decano emite MEMORANDO Nro.106-2023-DFAG, de fecha 17 de 

noviembre 2023 al Dr. Jaime Diaz, en donde le manifiesta: su solicitud será visto en 

consejo de Facultad el jueves 23 de noviembre del presente año, toda vez que no lleva 

acabo consejo de facultad por los motivos de huelga de docentes y la elección de los 

miembros del consejo, por tal motivo queda BAJO RESPONSABILIDAD si en caso 

decida viajar. 

El Decano aclara que en ningún momento AUTORIZO el viaje del Dr. Jaime Diaz al país 

de México, e informa que el Dr. Diaz ya viajo a México, su viaje es por mas de 15 días 

calendarios, ello también tiene conocimiento la Directora de Departamento. 

 

Los miembros del consejo de facultad realizan el debate correspondiente y propone, el 

Ing. Caleb Valencia Auca, se regularice el permiso y se autorice el viaje en vías de 

regularización. 

Despues del debate se somete a votación y se tiene le siguiente resultado: 

SE APRUEBE EL VIAJE DEL DR. DIAZ EN VIAS DE REGULARIZACION: 

A favor:   3 votos 

En contra:  4 votos  

Abstención: 1 voto. 

Por tanto, NO SE AUTORIZA el viaje al país de México solicitado por el Dr. Jaime Diaz 

De La Cruz.  

Este acuerdo es de conocimiento de la Directora de Departamento Académico de la 

FAG. Dra. Lydia Pariona Benavides, estar participando con voz y de manera directa en 

la sesión ordinaria de consejo de facultad, quien deberá tomar las acciones 

correspondientes. 

 

6.- Carta emitida por el M. Sc. Ponciano Inga Quispelaya. 

El decano informa que el M. Sc. Ponciano Inga Quispelaya, mediante solicitud y carta está 

solicitando adscripción a la Facultad de Agronomía, por motivos de salud. 

El decano informa que en una sesión anterior se el consejo de facultad tomo la decisión de 

realizar la consulta a Asesoría legal de la UNCP, y además también se acordó que esta 

solicitud, con el informe de asesoría legal y demás documentaciones, se debe evaluar para 

el siguiente semestre académico, debido a que en la actualidad ya se contaba con la 

distribución total de los cursos en los docentes ordinarios y docentes contratados. 

Los miembros del consejo de facultad expresan su opinión al respecto y manifiestan que la 

presencia en la FAG. del M. Sc. Ponciano Inga Quispelaya, seria favorable, en la medida 

que en la actualidad la FAG, no cuenta con especialista en cultivos tropicales y demás, por 

esta razón después del debate se acuerda encargar a la Directora de Departamento, 
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presente en el presente sesión, realice la evaluación de que curso pueden estar a cargo de 

dicho docente y así propiciar la adscripción a la Facultad de Agronomía. 

 

7.- Evaluación y/o aprobación de directiva para el uso sostenible de muebles y equipos 

ordinarios en la facultad de Agronomía 2023. 

El Decano informa que el Mag. Paul Urdanegui, con OFICIO Nº 065-2023-

PSUG/FAG/UNCP, presenta DIRECTIVA Nº001-CI-PSUG-FAG-UNCP/2023. “Directiva 

para el uso sostenible de muebles y equipos ordinarios en la Facultad de Agronomía-2023”, 

Esta directiva a sido compartida a los miembros del consejo, por ello que existe muchas 

observaciones y posibles mejoras a dicho documento, en tal sentido se acuerda que los 

miembros del consejo y otros que observan y/o realicen mejoras a dicho documento lo 

deben hacer por escrito para hacer entrega al autor y se sirva incrementar o levantar las 

observaciones correspondientes. 

Estas observaciones por escrito deben hacer llegar al secretario docente o personalmente 

al M. Sc. Paul Urdanegui, asimismo se acuerda de que si hasta la siguiente sesión de 

consejo de facultad no hacen llegar por escrito las observaciones o mejoras, el documento 

presenta do por el M. Sc. Paul Urdanegui se aprueba automáticamente en la siguiente 

sesión de consejo de facultad. 

8.- Aprobación de Grados y Títulos. 

 

El Decano Informa que existen los expedientes de solicitud de aprobación de grado de 

bachiller y títulos universitarios de debe aprobar el consejo de facultad. 

Por tal razón el secretario docente informa que cada uno de los expedientes son 

revisados o verificados que cumplen con los requisitos que emanan el reglamento de la 

UNCP, en primera instancia por la secretaria de facultad, asimismo debe contar con la 

aprobación de la sub comisión de grados y títulos y también del secretario docente, y 

son estas instancias que verifican el cumplimiento de los requisitos cumplidos para por 

el otorgar el grado de bachiller y el título universitario. 

Por ello el Decano somete a consideración por cada uno ellos su aprobación siendo el 

siguiente resultado: 

 

 

BACHILLER 

1. ROJAS CERVANTES GLORIA DIANA   APROBADO POR UNANIMIDAD 

2. SOLANO VERASTEGUI KATHERIN SHEYLA  APROBADO POR UNANIMIDAD 

3. FLORES POMA SHALY MILAGROS   APROBADO POR UNANIMIDAD 

4. AQUINO GRANDE HELDY KERIM   APROBADO POR UNANIMIDAD 

5. AVILA LIZANO MARSHEL QUINVERLINN  APROBADO POR UNANIMIDAD 

6. PAITAN PORRAS KEYLA    APROBADO POR UNANIMIDAD 

7. PEREZ GOMEZ YULIANA ROMINA   APROBADO POR UNANIMIDAD 

8. ADRIANZEN CERRON GINA CAROLINA  APROBADO POR UNANIMIDAD 

9. SINCHE FERNANDEZ JHOHAANNY STEWARTS PROBADO POR UNANIMIDAD 
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10. ESPEJO ACUÑA YHEYSON MARCO   PROBADO POR UNANIMIDAD 

11. HUALLPARUCA SOBERANES JHONATAN  PROBADO POR UNANIMIDAD 

12. PEÑA RIVERA KATY MARIA    PROBADO POR UNANIMIDAD 

13. HUAYTA FIERRO YASSMIN DIANA   PROBADO POR UNANIMIDAD 

14. GARCIA ACEVEDO RENAN ANGELO   PROBADO POR UNANIMIDAD 

 

TÍTULO 

1. PEREZ CARHUANCHO EMMANUEL   APROBADO POR UNANIMIDAD 

2. MENDOZA ESPINOZA MELISSA TIFFANY  APROBADO POR UNANIMIDAD 

3. LOZANO ARTICA PERCY    APROBADO POR UNANIMIDAD 

4. YAÑACC CORONEL YOBERLIN CARLOS  APROBADO POR UNANIMIDAD 

5. RIOS CHAVARRIA CLAUDIA SOFIA   APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

Siendo las 13:15 a.m. del mismo día se finaliza la sesión ordinaria del Consejo de Facultad, 

firmando a continuación los participantes: 

 

 

 

 

 

 

 

             Dr. Efraín Lindo Gutarra                  Ing. Maurino Cahuana Hidalgo. 

                         Decano        Secretario Docente 

 

 

 

                                                    

Dr. Luis Huaroc Cuba                      Dr. Rubén Munive Cerrón 

 

 

                           

 

          M. Sc. Juan Carlos Cerrón Aliaga                             Ing. Caleb Valencia Auca   

 

 

 

 

M. Sc. Boris Rosales Tabraj 
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Estudiante Rosa Luz Villagaray Bernaola            Estudiante July Marleny Camacllanqui Soto  

 

 

 

 

 

 

Estudiante Belén Sully Pascual Camposano 

ante Belén Sully Pascual Camposano 


